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Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna dbt'Sil(ar"

9 sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(' central Telefónica: 054-640500
@ http:,íwww.mun¡cerrocolorado.gob.pe

REsoLUcróil pE ALCALDIA il. 935 .m2suDcc

Csrc Colorado, 1 8 da d¡c¡ombrs d€l 2025.

vrsTos:

ElAcuerdo de Conceio N' 195-202'M0CC de fecha 05 de diciembre del 2025: el ¡nforme N' 8,41.202'G0P11||DCC de
fecha 12 de diciembre del 2025 suscito por €l Gerente d€ obras Públicas e Infra€struclura; el ¡nform€ N' 071-2025-GM-M0CC de
f6cha 17 d6 d¡ci€mho d6l 2025 suscrito por el G€r8nle Municipal y sl proveldo N' 602-2025-AlvlDCC de fecha 18 de dicismbre del
2025 d€l D€spacho ds Alcaldia.

COilSIDERAilDO:

Oue, sl Tsxto Único ftsn8do d€ la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión públ¡ca r€gional y localmn parlicjpacjón

del s€ctor privado, aprobado por 6l D6cr6to Supr€mo N' 081-2022-EF (€n adelanle, TUo d6 la Ley N' 29230), 6stabl6cs €l marm
nomativo para qus los gob¡emos rsg¡onsl€s y gobisr¡oE localss impulson la ejscución de proy6clo6 de invorsión d€ impaclo r€gional
y local con la participación del sector privado mediants la suscripc¡ón de conven¡os ds inven¡ón para 6lfnanciam¡enlo y ej€cución d€
poyectos de ¡nveG¡ón públ¡ca en arnon¡a con las politicas y planes de desarollo nacional, regional o loel, qu€ cuenlen con la

dggLarac¡ón do v¡abil¡dsd en el msrco d8l Sistoma Nacional d6 Programación Multianualy G€st¡¡tn ds Invemlx|€s Invisrt6,p€, asi mmo
Inw$iones de opüm¡zac¡ón, d€ ampliación m€rginal, d6 rehabilitación y de reposición (|oARR)y/o rlividadG ds operación y/o

manlenim¡ento.

Quo, 6laílculo 2' d6lfuo do la Ley N' 29230 prescdb€ que lB 6mpres6 privadas que suscriban convenios d€ inv6rs6n,
confome a lo €stablecllo en sl articulo 6' ftl pr66snt€ t6rh único ordenado, puedsn fnanciar, eiecutar y/o propon€r proysctos d€
¡nvelrión, inv€rsiones de oplimización, de ampl¡aclln maqlnal, ds r8hab¡l¡lación y de reposición, € invsrs¡ones de oplimizacióo, de
ampliació¡ mary¡nal, de r€hab¡litac¡óo y do repoc¡ción ds emo8enc¡8 en sl marco dsl Sistema Nacional do Programación Mult¡anual
y Gesüón de Invorsion€s, los quo deben €star en amonla con las polll¡cG y con 106 planes ds d€saÍollo nacional, r€gional y/o local,
y contar con la ded6rac¡ón de viabilidad, o con la aprobac¡ón, según con€sponda.

Qu€, 6l aniculo 19" dol Reglamento de la Lsy N'29230, L6y qu€ impulsa la invorslón publ¡ca regional y loc€l con
parl¡c¡pación del s€dor privado, aprobado mn D€creh Suprsmo N' 2'10.2022.EF (€n 8d€lante, el Reglamsnlo de la Lsy N' 29230),
dispon€ quo conespoode a 18 Enüdad Pública aprobar la l¡sta & priorización qu8 induya inversiones, que EB encuentren registsdss
en el PMI cuando cor€spond8, y contar con la d€clarac¡ón d€ viab¡l¡dad o Eprob8ción, s€gún cofiesponds, confoÍne 106 criterioG

establecidos €n el SNPMGI. Asim¡smo, dispone qu6 la lista de piorizac¡ón de invusiones I sjeaiass por bs gotismos reg¡onal€s o
gobiernos local€s s€ apru€ba m€d¡ante acuerdo d€ conse¡o reg¡onal o concsjo mun¡c¡pal, resp€d¡v8m€nls, cuya facullad es
indelegabls.

Qus, sl numsral 22.2 dd srllg.¡lo 22" del R€glamenb d6 la Ley N'29230 paula que, fatándoss ds invers¡ones o
aclividades de oporación y/o manhnimbto 6 €i€cütarss sn sl marco de ls Ley N'29230, la ofc¡na de pr€supuosto da la €ntidad
públ¡ca, o la que haga sus voc€s, emit6 el infome en el que sg acr€dit€n los r€c{Gos para el financ¡am¡snto d6 las ¡nvsrs¡ones o
aclividades de operación y/o mantenimiontos priorizados.

Que, m€disnte Acuerdo ds Concsjo N' 161-202SMDCC, €miüdo con fecha 26 d€ septi€mbr€ d6l 2025, s6 apmbó la l¡sta

d8 proyectos de inversiones pñoriz¡dG qug s€rán financiadas y ej€dJtadas en el marco d€l m€can¡smo obras por lmpuestos previsto

6n la Ley N' 8230, Loy qus impulss la inv€|s¡ón public€ reg¡onal y local con parlicipac¡ón d6l s661or privado, y su r€glamento.

Que, el artlculo 7' dot Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 29230 detemina que 16 Entidados Púb{icas qus real¡¿an el
proceso d€ s€l€ccl5n ds la Empr€sa Privada se regirán por 106 princ¡p¡os ds l¡br6 concunonc¡a, i¡ualdad de tnto, tansparBnc¡a,
competencia, €fic€cia y sfic¡onc¡a, onfoqu€ ds o€süón por r€6ultado6 y rssponsabilidad pr€supueslal.

oue, 106 numerales 30.1 y 30.2 del artlculo 30' dsl Reglamento de la Ley N' 29230 ssñal8n qus Bl proc€so ds selección
de la Empr€sa Privsds eslá a cargo d€ un Com¡té Esp€c¡al confomado por tres (3) mi€mhoq de los cual8s d6 (2) deben contaf con
conoc¡m¡ento técn¡co en €l obieto d6l proceso d6 s6l6cc¡ón. El mmitá esp€c¡al €6 des¡gnado dsntro de 106 dos (2) d¡as siguientes a la

aprobacón d€ 18 lista de priodzación por parlo del l¡tular de la ent¡dad o a quien esle doleguo

Que, la organización y conducc¡óo del procsso de s8lección para la contratsción de la Empresa Privada y de la Entidad
Privada Sup€rvisora es omp€tenc¡a dol Comité Especial confome a sus funcion€s y comp€tenc¡as prev¡stas en €l arliculo 32' y otros
previsto6 en el Reglangnlo,

Qu€, el arliculo 34' d€l R€glamonlo de la L6y N'2923,0 dsl¡nea qu6 6l comité 6sp€c¡al e1úa en foma ml€giada y sq
aulónomo €n sus decisiones, las cualei no requieren raüñcación alguna por pirte Oe ta enmaO euOlica. Todos 106 m¡Bmbio¡{ólá
d€ las mismas hcultades, no ox¡süondo j6r¿rquia Bntre ellqs, y son solidariamontg rosponssblss por su acluación, salvodgso4gmbrAñloiffi V:s'#e)=,<
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aquellos que hayan soñalado en elacta corespondiente su voto d¡screpante. As¡mismo, se sujetan a las reglas previslas en e¡numeral
34.2 del mismo articulo.

Que, con inlome N'841-202rcOP1-l/l0CC del 12 dediciembre del2025, elGer€nte de obras Públicas e Infraestruclura
solicita se confoÍ¡8 el Comité Especial encargado de organ¡zar y conduc¡r el proceso de selscción d€ la Empresa Pdvads que
fnanciará y ejecutará el proy€clo priorizado, asi como del proceso de selecc¡ón de la Ent¡dad Privada Supervisom.

Estando a lo expueslo y acorde mn las facultad€s confeñdas por la Ley orgánic¿ de Mun¡cipalidad€s, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI ERO: CONFOR AR 6l Comité Esp€c¡al encargado de la organizac¡ón y conducción de los procesos de
selección para la mntratación de la Empresa Privada encargada del tinanciam¡ento de la supervisión, fnanc¡amienlo, ejecución y
liquidación delproyocto dalproyeclo priorizado bajo los alcancss de la Ley N'29230 ysu rcglamento, que se delalla llneas abaio, as¡
como para la contrstación d€ la Enüdad Pdvada SupeN¡sora qus se encargará de la supervisión del proyeclo priorizado, m¡smo qu€

estará integrado d€ la sigui€nte manera:

ARTICULO SEGUT{DO: DISPOI¡ER que el Com¡lé Esp€cial inicie sus funciones coraspondientes, al dia siguienle de
haberles sido notific6da su confonnación y bajo responsab¡lidad, su¡slando su actuación a las d¡sposicioñ€c establec¡das en el Texlo
Unico Ordenado ds la Loy N' 29230, su reglamento, normas complementarias y la present€ resoluc¡ón.

ARTICULo ÍERCERo: Ei{CARGAR a la Ofcina de S€cretala General la notifcación con la presente a las un¡dad€s
orgán¡cas competentes y su archivo mnfome a Ley; y, a la ofcina de Tecnologias de la lnfomación su publicación en el portalweb
institucional.
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